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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

Acta N° 04   3 

Acta número cuatro de la Sesión Extraordinaria que celebra el Concejo Municipal 4 
de Distrito de Cervantes, el diecinueve de setiembre del dos mil veinticinco, a las 5 
dieciséis horas, con catorce minutos con la asistencia de los siguientes 6 

concejales: 7 
CONCEJALES PRESENTES  8 
Eduardo Sanabria Robles   Propietario/Presidente Suplente 9 

Andrea Carolina Sanabria Sojo   Propietaria  10 
Cristhian Antonio Brenes Salas   Propietario 11 
Magaly Chacón Araya    Suplente 12 
José Adrian Molina Vega   Suplente 13 

Juan Carlos Vega Zúñiga   Suplente 14 
FUNCIONARIOS PRESENTES 15 
Mariana Calvo Brenes    Intendente Municipal 16 
Johanna Pereira Alvarado   Secretaria   17 

MIEMBROS AUSENTES   18 
Renato Ulloa Aguilar    Presidente 19 

Edwin Egidio Molina Casasola  Propietario 20 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo  Suplente 21 

Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la siguiente agenda:  22 
 ARTÍCULO I: “CONTRATACIÓN DE URGENCIA DEL SERVICIO DE 23 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOCISIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 24 

SÓLIDOS ORDINARIAS Y NO TRADICIONALES GENERADOS EN EL DISTRITO 25 
DE CERVANTES”. 26 

ARTÍCULO II: CIERRE DE SESIÓN. 27 
ARTÍCULO I: “CONTRATACIÓN DE URGENCIA DEL SERVICIO DE TRASLADO, 28 
TRATAMIENTO Y DISPOCISIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 29 

ORDINARIAS Y NO TRADICIONALES GENERADOS EN EL DISTRITO DE 30 

CERVANTES”. 31 

Cervantes, 18 de setiembre del 2025. Oficio N° IMC-109-09-2025. Concejo 32 
Municipal de Distrito de Cervantes. Correo Electrónico: 33 

mcalvo@cmdcervantes.go.cr. Teléfono: 8485-6730. Concejo Municipal de Distrito 34 
de Cervantes. Señores (as) Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Presente 35 
Estimados (as) señores (as): 36 
Asunto: Justificación de Contratación por Urgencia 37 
Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente, me permito presentar la 38 

justificación para la aprobación de la decisión inicial, autorización para gestionar la 39 
contratación por urgencia según el artículo 66 de la Ley General de Contratación 40 
Pública y el artículo 166 de su reglamento y la firma del contrato por urgencia del 41 

procedimiento denominado “Contratación de urgencia del servicio de traslado, 42 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarios y no tradicionales 43 

generados en el distrito de Cervantes”, con el Consorcio TECNO-LUMAR, 44 
conformado por las empresas MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, cédula 45 
de persona jurídica número 3-101-405054 y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD 46 
ANÓNIMA, cédula jurídica número 3-101-372566. 47 
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Esta medida en apego al artículo 66 de la Ley General de Contratación Pública N° 48 
9986: 49 

“Cuando la Administración enfrente una situación urgente, independientemente de 50 
las causas que la originaron y para evitar lesiones al interés público, daños graves 51 
a las personas o irreparables a las cosas, podrá recurrir a la contratación de 52 
urgencia, conforme a los parámetros definidos reglamentariamente.” 53 
La urgencia responde a la necesidad de asegurar la continuidad en la prestación 54 

del servicio de traslado, tratamiento y disposición final de los residuos generados en 55 
el distrito de Cervantes, ante la situación crítica que enfrenta la Gran Área 56 
Metropolitana (GAM) en cuanto a la disponibilidad de rellenos sanitarios. 57 

En este contexto, y en atención a la Ley N.° 8839 para la Gestión Integral de 58 
Residuos, así como al Código Municipal N.° 7794 - que faculta a los gobiernos 59 
locales a garantizar los servicios públicos básicos -, se requiere proceder con una 60 
contratación por urgencia con el Consorcio TECNO-LUMAR, conformado por las 61 

empresas MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, cédula de persona 62 
jurídica número 3-101-405054 y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD ANÓNIMA, 63 
cédula jurídica número 3-101-372566., el cual cumple con los requisitos técnicos y 64 
legales establecidos en la legislación vigente. 65 

1. Antecedentes 66 
▪ 21 de octubre de 2024: El Ministerio de Salud emitió un comunicado público 67 

advirtiendo sobre la rápida disminución de la vida útil de los rellenos sanitarios del 68 
Gran Área Metropolitana (PTA Uruká y PTA Aczarri), señalando que algunos se 69 

encontraban al límite de su capacidad debido a la recepción de residuos 70 
provenientes de otras regiones. Esta alerta evidenció el riesgo de pérdida de 71 

capacidad de disposición para el año 2025. 72 
• 26 de marzo de 2025: El Poder Ejecutivo y el Ministerio de Salud aprobaron el 73 
Decreto Ejecutivo N.° 44974-S, el cual establece un nuevo reglamento para la 74 

gestión regionalizada de residuos sólidos. Este marco normativo —vigente a partir 75 
del 28 de abril de 2025—introduce nuevas disposiciones, como la obligatoriedad del 76 

uso de centros de transferencia, distancias máximas permitidas y criterios técnicos 77 
específicos. Este cambio generó impactos operativos y financieros significativos 78 

para muchos gobiernos locales, incluyendo el CMD 79 
Cervantes, como se detalla en el oficio N° 060-2025 adjunto. 80 

• Agosto de 2025: Diversos gobiernos locales, emitieron pronunciamientos y 81 
comunicados críticos en contra del Decreto Ejecutivo N.° 44974-S, argumentando 82 
que impone obligaciones operativas que muchas municipalidades no están en 83 
capacidad de cumplir, debido a los altos costos, la falta de infraestructura adecuada 84 
y el riesgo que representa para la autonomía municipal. A pesar de ello, el decreto 85 

se mantiene vigente. 86 
• Límite operativo del PTA Aczarri: El sitio actual de disposición final, el Parque 87 
Tecnológico Aczarri, ha alcanzado el límite de su capacidad operativa, 88 

imposibilitando nuevas contrataciones. Así lo confirmó la empresa BERTHIER EBI 89 
de Costa Rica S.A. mediante nota oficial (ver adjunto). La empresa también indicó 90 
que, en caso de participar en un nuevo proceso de licitación, utilizaría únicamente 91 
el centro de transferencia ubicado en Tucurrique. Sin embargo, las condiciones 92 

actuales de esa ruta —en cuanto a distancia, tiempos de recorrido, estado del 93 
camino y horarios de disponibilidad— imposibilitan técnica y financieramente su uso 94 
por parte del CMD de Cervantes. 95 
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• Búsqueda de soluciones regionales: En colaboración con otras municipalidades 96 
de la provincia de Cartago, se han explorado múltiples proyectos para la gestión 97 

integral de residuos sólidos, involucrando tanto a actores privados como a 98 
instituciones nacionales e internacionales. No obstante, ninguno de estos proyectos 99 
representa una solución viable a corto plazo. 100 
• Oficio CMD N° 060-2025 (18 de agosto de 2025): El Concejo Municipal de Distrito 101 
de Cervantes solicitó autorización para trasladar los residuos a un relleno sanitario 102 

ubicado fuera de la región. La ruta propuesta fue: Centro de Transferencia en 103 
Pacayas → ParqueEcoindustrial Miramar, cumpliendo con el requisito normativo de 104 
distancia (< 45 km). La solicitud incluyó un cronograma operativo y justificaciones 105 

técnicas. El permiso fue otorgado el 12 de setiembre de 2025, mediante el oficio 106 
MS-DRRSCE-0819-2025. 107 
2. Fundamentación legal 108 
La contratación por urgencia se sustenta en las siguientes disposiciones legales: 109 

• Ley N.° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos, que obliga a los gobiernos 110 
locales a garantizar procesos de disposición final seguros y eficientes. 111 
• Código Municipal N.° 7794, que confiere a las municipalidades la responsabilidad 112 
de asegurar servicios públicos esenciales. 113 

• Ley General de Contratación Pública N.° 9986, que prevé la figura de contratación 114 
por urgencia en situaciones críticas en el artículo 66 y en el artículo 166 de su 115 

Reglamento. 116 
• Decreto Ejecutivo N.° 44974-S, artículos 8, 10 y 12, que regulan la disposición de 117 

residuos sólidos y permiten su traslado a rellenos ubicados fuera de la región, 118 
siempre que medien razones técnicas y ambientales. 119 

3. Finalidad pública 120 
Con esta contratación se persigue asegurar la continuidad del servicio de traslado, 121 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos generados en el distrito de 122 

Cervantes, en un contexto nacional caracterizado por la rápida disminución de la 123 
vida útil de los rellenos sanitarios, las restricciones establecidas por el Decreto 124 

Ejecutivo N.° 44974-S y la necesidad de contar con soluciones inmediatas mientras 125 
se desarrollan los procedimientos ordinarios en SICOP. 126 

De manera específica, la contratación por urgencia tiene como objetivos: 127 
• Evitar la acumulación de residuos en la comunidad de Cervantes, situación que 128 

podría generar focos de insalubridad, la proliferación de vectores transmisores de 129 
enfermedades (moscas, ratas, zancudos, cucarachas, entre otros) y riesgos 130 
inmediatos para la salud pública. 131 
• Disminuir la posibilidad de contaminación del aire, suelo y fuentes de agua, 132 
atendiendo a los principios de prevención y precaución ambiental, y reduciendo los 133 

impactos negativos que conllevaría una interrupción en el servicio. 134 
• Salvaguardar la salud pública de la población, especialmente de personas adultas 135 
mayores, niños y personas con enfermedades crónicas, quienes son más 136 

vulnerables a los efectos de una inadecuada gestión de residuos. 137 
• Cumplir con la normativa sanitaria y ambiental aplicable, incluyendo la Ley N.° 138 
8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos, el Decreto Ejecutivo N.° 44974-S y 139 
disposiciones del Ministerio de Salud, garantizando que el servicio se brinde de 140 

manera legal, técnica y 141 
ambientalmente responsable. 142 
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• Brindar seguridad jurídica y continuidad institucional a la gestión municipal, 143 
evitando vacíos en la prestación de un servicio público esencial y respaldando las 144 

decisiones de la Intendencia y el Concejo Municipal de Distrito con un marco legal 145 
sólido. 146 
• Asegurar una transición ordenada hacia la contratación ordinaria, evitando la 147 
paralización de un servicio esencial mientras se culminan los procesos licitatorios 148 
en curso y se consolida la gestión regionalizada de residuos prevista en la normativa 149 

nacional. 150 
• Proteger el bienestar comunitario y la imagen institucional, demostrando capacidad 151 
de respuesta efectiva ante una situación de crisis nacional en la gestión de residuos 152 

sólidos, fortaleciendo así la confianza de la ciudadanía en su gobierno local. 153 
4. Solicitud 154 
En virtud de lo expuesto, solicito al Concejo Municipal de Distrito la aprobación de 155 
la decisión inicial, autorización para gestionar la contratación por urgencia según el 156 

artículo 66 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 166 de su 157 
reglamento y la firma del contrato por urgencia del procedimiento denominado 158 
“Contratación de urgencia del servicio de traslado, tratamiento y disposición final de 159 
los residuos sólidos ordinarios y no tradicionales generados en el distrito de 160 

Cervantes”, con el Consorcio TECNO-LUMAR, conformado por las empresas 161 
MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, cédula de persona jurídica número 162 

3-101-405054 y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 163 
número 3-101-372566. 164 

Se establece que, si antes del vencimiento del plazo existiera una adjudicación firme 165 
y orden de inicio dentro del proceso ordinario de licitación mayor, este contrato se 166 

rescindirá automáticamente, aceptación que ha sido expresamente otorgada por el 167 
Contratista. 168 
Esta medida tiene como objetivo garantizar la continuidad del servicio esencial 169 

mientras se desarrolla el procedimiento ordinario en SICOP. 170 
Confiamos en que esta acción extraordinaria permitirá resguardar el interés público, 171 

la salud de nuestra población y la protección del ambiente en el distrito de 172 
Cervantes. Sin más por el momento, agradezco su atención y apoyo. Atentamente, 173 

Licda. Mariana Calvo Brenes, Intendente. Concejo Municipal de Distrito de 174 
Cervantes. 175 

Cervantes, 18 de setiembre del 2025. Oficio N° IMC-110-09-2025. Concejo 176 
Municipal de Distrito de Cervantes. Correo Electrónico: 177 
mcalvo@cmdcervantes.go.cr. Teléfono: 8485-6730 178 
Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Señores (as) Concejo Municipal de 179 
Distrito de Cervantes. Presente 180 

Estimados (as) señores (as): 181 
Asunto: Justificación de selección de contratista para la gestión de residuos sólidos 182 
Me permito saludarles cordialmente y, a la vez, presentar la justificación para la 183 

selección del Consorcio TECNO-LUMAR, conformado por las empresas MANEJO 184 
INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, cédula de persona jurídica número 3-101-185 
405054 y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número 3-186 
101-372566, como la empresa 187 

encargada del servicio de transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 188 
sólidos ordinarios y no tradicionales generados en el distrito de Cervantes, por un 189 
plazo de siete meses a partir del 25 de setiembre del presente año. 190 

mailto:mcalvo@cmdcervantes.go.cr
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Se establece que, si antes del vencimiento del plazo existiera una adjudicación firme 191 
y orden de inicio dentro del proceso ordinario de licitación mayor, este contrato se 192 

rescindirá automáticamente, aceptación que ha sido expresamente otorgada por el 193 
Contratista. 194 
1. Antecedentes 195 
Actualmente, los rellenos sanitarios disponibles en Costa Rica son escasos, 196 
especialmente aquellos ubicados cerca de la Gran Área Metropolitana (GAM) que 197 

mantengan una vida útil superior a dos años. Según estudios del Ministerio de 198 
Salud, los rellenos operados por la empresa EBI ubicados en la GAM ya han 199 
cumplido su vida útil o están próximos a hacerlo: 200 

• Relleno Los Pinos (WPP): cerrado por orden del Ministerio de Salud en enero de 201 
2024, tras agotar su capacidad operativa. 202 
• Relleno La Carpio / PTA Uruká: en proceso de cierre técnico. 203 
• Parque de Tecnología Ambiental Aczarri / Relleno El Huazo (Aserrí): no más de 204 

tres años de vida útil restante. 205 
PTA El Tomatal (Limón): con mayor capacidad disponible, pero ubicado fuera de la 206 
GAM. 207 
Estas circunstancias han reducido drásticamente las opciones de disposición final 208 

dentro de la GAM. 209 

  210 
El sitio de disposición actual, el Parque Tecnológico Aczarri, ha alcanzado el límite 211 

de su capacidad operativa, imposibilitando nuevas contrataciones. Así lo comunicó 212 
la empresa BERTHIER EBI de Costa Rica S.A. mediante nota oficial (ver adjunto). 213 

En caso de participar en una nueva licitación, esta empresa condicionó el servicio 214 
al uso exclusivo del Centro de Transferencia en Tucurrique, desde el cual se 215 
trasladarían los residuos hasta el relleno. El Tomatal en Limón. Sin embargo, las 216 
distancias, el estado de las vías y los horarios de operación 217 
del centro no hacen posible, tanto técnica como financieramente, su utilización por 218 

parte del CMD Cervantes. 219 
2. Justificación técnica de la solución adoptada 220 
El relleno sanitario ofertado por el Consorcio TECNO-LUMAR, conformado por las 221 
empresas MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, cédula de persona jurídica 222 

número 3-101-405054 y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula 223 
jurídica número 3-101-372566, representa una opción que cumple con los 224 
estándares ambientales, técnicos y legales vigentes. La empresa ofrece capacidad 225 

instalada, condiciones de seguridad y criterios de sostenibilidad acordes con la 226 
normativa nacional. 227 
Tras la revisión de la documentación presentada y las reuniones sostenidas con 228 
representantes del Consorcio, se concluye que esta alternativa satisface 229 
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adecuadamente la necesidad pública de garantizar la continuidad del servicio de 230 
gestión de residuos sólidos en el distrito. Esta información fue verificada en campo 231 

durante una visita oficial a las instalaciones, realizada en compañía de la Gestora 232 
Ambiental del cantón de Alvarado, quien actuó como asesora técnica. (Ver imagen 233 
adjunta.) 234 

  235 
Si bien el relleno se ubica fuera de la GAM, el traslado de los residuos puede 236 
realizarse de forma efectiva mediante el uso del Centro de Transferencia en 237 

Pacayas, cuya ubicación permite una ruta técnicamente viable. 238 
La solución propuesta contempla el traslado de los residuos desde Pacayas, 239 

Alvarado, hasta el Parque Ecoindustrial Miramar, ubicado en la región del Pacífico 240 
Central. Esta alternativa ha sido evaluada como la más eficiente, directa y segura 241 

desde los puntos de vista logístico, ambiental y sanitario. De acuerdo con lo 242 
establecido en la oferta, se detalla el siguiente cuadro de costos: 243 

 244 
Lo anterior para un total de ₵44.000,00 por tonelada, considerando como mínimo 245 
una cantidad de 30 toneladas de residuos para traslado y disposición en un día. En 246 
caso de que en alguna oportunidad esa cantidad mínima de toneladas de residuos 247 
no se genere en determinado día que el camión haya 248 
realizado el viaje, igualmente se emitirá la facturación sobre la base de 30 toneladas 249 
en cuanto al transporte de los residuos, dado que ese es el monto mínimo necesario 250 
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para que haya equilibrio económico del contrato, así se realizaron los cálculos para 251 
formular la oferta y así fue acordado y aceptado entre las partes. 252 

3. Autorización sanitaria excepcional 253 
Con la entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo N.° 44974-S, Reglamento para la 254 
Gestión 255 
Regionalizada de Residuos Sólidos Ordinarios y Orgánicos en Costa Rica, y 256 
amparados en lo dispuesto en su artículo 10, esta Intendencia presentó formalmente 257 

una solicitud de autorización para el transporte de residuos sólidos ordinarios hacia 258 
un relleno sanitario ubicado fuera de la región central y a una distancia superior a 259 
los 80 km desde el distrito de Cervantes, cantón de Alvarado, provincia de Cartago. 260 

(Ver oficio N.° 060-2025 adjunto). 261 
Como respuesta, el Ministerio de Salud, mediante oficio N.° MS-DRRSCE-0819-262 
2025 (ver adjunto), otorgó la autorización correspondiente, permitiendo el traslado 263 
de residuos sólidos desde el distrito de Cervantes hacia el relleno sanitario 264 

propuesto. Esta autorización valida la viabilidad técnica y legal de la ruta 265 
establecida, conforme a lo dispuesto en el citado decreto. 266 

 267 
4. Requerimientos ambientales y técnicos acreditados 268 
La empresa MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, cédula de persona 269 

jurídica número 3-101-405054, cuenta con: 270 
• Permisos y licencias ambientales vigentes, emitidos conforme a la normativa 271 

nacional aplicable. 272 
• Capacidad logística y técnica comprobada para la ejecución del servicio de 273 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos sólidos. 274 
• Cumplimiento de la Ley N.° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos, así 275 
como de la normativa sanitaria, ambiental y contractual vigente. 276 
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Se adjuntan a este oficio los documentos de respaldo correspondientes. 277 
5. Solicitud 278 

En razón de lo expuesto, solicito al Concejo Municipal de Distrito la aprobación de 279 
la decisión inicial, autorización para gestionar la contratación por urgencia según el 280 
artículo 66 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 166 de su 281 
reglamento y la firma del contrato por urgencia del procedimiento denominado 282 
“Contratación de urgencia del servicio de traslado, tratamiento y disposición final de 283 

los residuos sólidos ordinarios y no tradicionales generados en el distrito de 284 
Cervantes”, con el Consorcio TECNO-LUMAR, conformado por las empresas 285 
MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, cédula de persona jurídica número 286 

3-101-405054 y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 287 
número 3-101-372566. 288 
Se deja expresamente establecido que, si antes del vencimiento del plazo existiera 289 
una adjudicación firme y orden de inicio dentro del proceso ordinario de licitación 290 

mayor, este contrato se rescindirá automáticamente, aceptación que ha sido 291 
expresamente otorgada por el Contratista. 292 
Esta medida extraordinaria tiene como propósito garantizar la continuidad de un 293 
servicio esencial, proteger la salud pública y asegurar la gestión ambiental 294 

adecuada. 295 
Sin más por el momento, agradezco su atención y el apoyo a esta gestión prioritaria 296 

para el bienestar de la comunidad de Cervantes. 297 
Atentamente, Licda. Mariana Calvo Brenes, Intendente. Concejo Municipal de 298 

Distrito de Cervantes 299 
 300 
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 321 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE, 322 
DISPOSICIÓN FINAL Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL 323 
DISTRITO DE CERVANTES Y EL CONSORCIO TECNO-LUMAR   324 

Entre nosotros: EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES, cédula 325 
de persona jurídica número 3-007-078499, representado por su Intendente Licda. 326 
Mariana Calvo Brenes, costarricense, mayor de edad, casada, antropóloga, 327 
portadora de la cédula de identidad número 3-0438-0482, vecina de Cervantes de 328 
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Alvarado, en su condición de Intendente y representante legal del Concejo Municipal 329 
de Distrito de Cervantes, con facultades de apoderada generalísima sin límite de 330 

suma, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro 331 
y el treinta de abril de dos mil veintiocho, según Resolución N.° 2715-E11-2024 del 332 
Tribunal Supremo de Elecciones, misma que fue publicada en el diario oficial La 333 
Gaceta, quien en lo sucesivo se denominará “LA INTENDENCIA”; y el Consorcio 334 
TECNO-LUMAR, domiciliado en Alajuela, 200 m oeste de Coopemontecillos, 335 

Edificio Lumar-Rabasa, color verde, conformado por las empresas MANEJO 336 
INTEGRAL TECNOAMBIENTE SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número 3-337 
101-405054, sociedad inscrita en el Registro Público de Costa Rica, Sección 338 

Mercantil, tomo 2020, asiento 394090; y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD 339 
ANÓNIMA, cédula jurídica número 3-101-372566, sociedad inscrita en el Registro 340 
Público de Costa Rica, Sección Mercantil, tomo 2020, asiento 394084; 341 
representadas por el señor CARLOS EDUARDO LÓPEZ ALVARADO, 342 

costarricense, mayor de edad, casado, portador de cédula de identidad número 2-343 
0453-0151, vecino de Carrillos de Poás, en su condición de apoderado generalísimo 344 
sin límite de suma; quien en lo sucesivo se denominará indistintamente como “EL 345 
CONTRATISTA”, hemos convenido en suscribir el presente contrato para los 346 

servicios de transporte, disposición final y tratamiento de los residuos sólidos del 347 
distrito de Cervantes, de conformidad con el procedimiento de urgencia tramitado al 348 

amparo de la Ley General de Contratación Pública en su artículo 66 y 166 de su 349 
Reglamento, contrato que se otorga bajo las siguientes cláusulas: 350 

El presente acto fue autorizado por el Concejo Municipal de Distrito de Cervantes 351 
en el Acta de la Sesión Ordinaria N.° [indicar número de acta y fecha]. 352 

PRIMERA 353 
El objeto de este contrato son los servicios de transporte, tratamiento y disposición 354 
final de los residuos sólidos del distrito de Cervantes, bajo la modalidad según 355 

demanda, en el Parque Ecoindustrial Miramar, ubicado en la provincia de 356 
Puntarenas, cantón Montes de Oro, distrito Miramar; acorde a lo establecido en la 357 

oferta según el siguiente cuadro: 358 
Ítem   359 

 Unidad Monto 360 
Servicio de disposición final y tratamiento de los residuos sólidos del distrito de 361 

Cervantes Tonelada ₵21.000,00 362 
Servicio de transporte de desechos ordinarios y no tradicionales en carreta363 
 Tonelada ₵23.000,00 364 
Lo anterior para un total de ₵44.000,00 por tonelada, considerando como mínimo 365 
una cantidad de 30 toneladas de residuos para traslado y disposición en un día. En 366 

caso de que en alguna oportunidad esa cantidad mínima de toneladas de residuos 367 
no se genere en determinado día que el camión haya realizado el viaje, igualmente 368 
se emitirá la facturación sobre la base de 30 toneladas en cuanto al transporte de 369 

los residuos, dado que ese es el monto mínimo necesario para que haya equilibrio 370 
económico del contrato, así se realizaron los cálculos para formular la oferta y así 371 
fue acordado y aceptado entre las partes. 372 
SEGUNDA 373 

El plazo improrrogable de este contrato es de siete meses contados a partir del 25 374 
de setiembre del 2025. Si antes del vencimiento del plazo existiera una adjudicación 375 
firme y orden de inicio dentro del proceso ordinario de licitación mayor, se rescindirá 376 
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automáticamente este contrato, lo cual es aceptado expresamente por el 377 
Contratista. 378 

TERCERA 379 
El Contratista prestará los servicios durante todos los días hábiles e inhábiles, 380 
incluidos feriados de ley, excepto domingos, 01 de enero, jueves y viernes santos y 381 
25 de diciembre.  382 
CUARTA 383 

El cambio de carreta deberá realizarse contra demanda, previa notificación con 24 384 
horas de antelación. 385 
QUINTA 386 

El Contratista prestará el servicio en forma eficiente y continua, conforme al 387 
Reglamento de Parques Ambientales N.° 44421-S y demás normativa aplicable 388 
emitida por el Ministerio de Salud, MINAE u otras instituciones competentes. 389 
SEXTA 390 

El Contratista se obliga a garantizar a la Intendencia la disponibilidad y utilización 391 
del relleno sanitario durante todo el plazo del contrato. Si por razones ambientales, 392 
sociales o de espacio recurre a otro sitio de su propiedad u operación, deberá 393 
notificarlo previamente y asumir la diferencia en el precio del transporte sin costo 394 

adicional para la Intendencia. 395 
SÉTIMA 396 

La coordinación de solicitud para el cambio de carreta se realizará por medio de 397 
correo electrónico, por parte de la Encargada de Servicios Municipales del CMD 398 

Cervantes, dirigido a la dirección  info@gruporabsa.com  399 
OCTAVA 400 

La Intendencia tendrá derecho a realizar auditorías y revisiones periódicas o 401 
aleatorias del control del sistema de pesado y del servicio en general. El Contratista 402 
deberá facilitar la información y permitir el acceso a las básculas, que deberán 403 

contar con calibraciones certificadas. 404 
NOVENA 405 

La Intendencia se compromete a pagar puntualmente los servicios: ₵21.000,00 por 406 
tonelada recibida en el relleno sanitario y ₵23.000,00 por tonelada transportada. El 407 

pago será mensual contra factura y comprobantes de pesaje, con visto bueno del 408 
funcionario designado por la Intendencia. Para lo cual el Contratista deberá 409 

presentar la factura respectiva junto con los comprobantes de pesaje de cada viaje 410 
en carreta durante el mes, el pago se realizará por mes vencido. 411 
En caso de atraso en el pago de los servicios, la Intendencia entiende que el 412 
Contratista actuará de acuerdo con lo que al efecto establece el artículo 19 del 413 
Reglamento a la Ley General de Contratación Pública. La Intendencia entiende y 414 

acepta que en caso de renuencia o reticencia en realizar en forma puntual los pagos 415 
del servicio objeto de este contrato, el Contratista podrá optar por ordenar, sin 416 
incurrir en responsabilidad alguna, la suspensión del servicio hasta tanto la 417 

Intendencia no se ponga al día en el pago de sus obligaciones derivadas de la 418 
prestación del servicio contratado. 419 
DÉCIMA 420 
El método de pago será por medio de órdenes de compra registradas en el SICOP, 421 

con frecuencia mensual. 422 
DÉCIMA PRIMERA 423 
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El proveedor debe enviar por correo electrónico el control del servicio mensual, con 424 
fechas y toneladas atendidas. Tras aprobación de la Encargada de Servicios 425 

Municipales, se procederá con la facturación en formato PDF y XML al correo 426 
facturaelectronica@cmdcervantes.go.cr  427 
DÉCIMA SEGUNDA 428 

 Serán obligaciones de la Intendencia: pagar en plazo, requerir informes, 429 
establecer sistemas de control interno y garantizar seguridad en puntos de 430 

transferencia. 431 
 Serán obligaciones del Contratista: cumplir con el servicio contratado, 432 

respetar derechos laborales, atender cualquier gestión y reclamo que presente la 433 

Intendencia, garantizar un adecuado tratamiento, contar con licencias y presentar 434 
certificados de gestor autorizado y reportes ambientales periódicos. 435 
DÉCIMA TERCERA 436 
La Intendencia podrá resolver el contrato sin responsabilidad si el Contratista incurre 437 

en cesión no autorizada, quiebra, deficiencias graves, incumplimientos ambientales 438 
u otras causales previstas en la ley. 439 
DÉCIMA CUARTA 440 
Para notificaciones, las partes señalan: 441 

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes: Cervantes de Alvarado, Cartago 300 442 
metros norte del Gimnasio Luna Sol, contiguo a la capilla edificio arena con fachada 443 

de piedra, teléfono 2534-8310, correo electrónico mearaya@cmdcervantes.go.cr 444 
Consorcio TECNO-LUMAR: Alajuela, Montecillos, del Matadero de Montecillos 200 445 

m oeste, edificio Lumar-Rabsa, color verde, teléfono: 2430-7492, correo electrónico: 446 
info@gruporabsa.com  447 

DÉCIMA QUINTA 448 
El incumplimiento dará lugar a una sanción del 1% sobre el monto de la factura 449 
afectada, conforme al artículo 116 del RLGCP y 46 de la LGCP. 450 

Leído lo escrito, lo encontramos conforme y en fe de lo cual firmamos en dos tantos, 451 
ambos de igual valor jurídico, uno que se entrega a la Intendencia y otro al 452 

Contratista, a las xxx horas del xx de setiembre del 2025. 453 
Lcda. Mariana Calvo Brenes    Lcdo. Carlos López Alvarado 454 

Intendente       Apoderado Generalísimo 455 
Concejo Municipal de Distrito de Cervantes  Consorcio 456 

 Eduardo Sanabria Robles comenta alguna consulta. 457 
 Quien este de acuerdo en la aprobación de la decisión inicial y autorizar la 458 
firma por parte de la secretaria y si hay algún cambio se autoriza la firma 459 
nuevamente contra oficio explicando el cambio, que levante la mano y en firme.  460 
ACUERDO N°01: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 461 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 462 
Sanabria Sojo, Cristhian Brenes Salas, Eduardo Sanabria Robles y Juan 463 
Carlos Vega Zúñiga este Concejo aprueba la decisión inicial del procedimiento 464 

“Contratación de urgencia del servicio de traslado, tratamiento y disposición 465 
final de los residuos sólidos ordinarios y no tradicionales generados en el 466 
distrito de Cervantes”. Además, se aprueba la firma de la decisión inicial por 467 
parte de la secretaria del Concejo Johanna Pereira Alvarado. Ante cualquier 468 

modificación a la decisión inicial se aprueba nuevamente la firma por parte de 469 
la secretaria contra entrega de oficio justificando el cambio. ACUERDO 470 
DEFINITIVAMANTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 471 
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Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en la aprobación 472 
de la contratación por urgencia que levante la mano y en firme. 473 

ACUERDO N°02: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 474 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 475 
Sanabria Sojo, Cristhian Brenes Salas, Eduardo Sanabria Robles y Juan 476 
Carlos Vega Zúñiga este Concejo autoriza la gestión de contratación por 477 
urgencia del procedimiento “Contratación de urgencia del servicio de 478 

traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarias y 479 
no tradicionales generados en el distrito de Cervantes”, según el artículo 66 480 
de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 166 de su reglamento. 481 

ACUERDO DEFINITIVAMANTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 482 
COMUNIQUESE. 483 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en autorizar a 484 
Mariana para que firme el contrato con el consorcio Tecno-Lumar, que levante la 485 

mano y en firme. 486 
ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 487 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 488 
Sanabria Sojo, Cristhian Brenes Salas, Eduardo Sanabria Robles y Juan 489 

Carlos Vega Zúñiga este Concejo autoriza a la señora Intendente Municipal 490 
Mariana Calvo Brenes la firma del contrato por urgencia del procedimiento 491 

denominado “Contratación de urgencia del servicio de traslado, tratamiento y 492 
disposición final de los residuos sólidos ordinarios y no tradicionales 493 

generados en el distrito de Cervantes”, con el consorcio TECNO-LUMAR, 494 
conformado por las empresas MANEJO INTEGRAL TECNOAMBIENTE S.A, 495 

cédula jurídica número 3-101-405054 y LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD 496 
ANÓNIMA, cédula jurídica número 3-101-372566, como la empresa encargada 497 
del servicio de transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 498 

sólidos ordinarios y no tradicionales generados en el distrito de Cervantes, 499 
por un plazo de siete meses a partir del 25 de setiembre del presente año. Se 500 

establece que, si antes del vencimiento del plazo existiera una adjudicación 501 
firme y orden de inicio dentro del proceso ordinario de licitación mayor, este 502 

contrato se rescindirá automáticamente, aceptación que ha sido 503 
expresamente otorgada por el Contratista. ACUERDO DEFINITIVAMANTE 504 

APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 505 
Cierre de sesión. 506 

Al ser las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos se concluye la sesión. 507 
 508 
 509 

 510 
 511 
 512 

Eduardo Sanabria Robles      Johanna Pereira Alvarado 513 
Presidente Suplente    Secretaria del Concejo   514 


